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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

20181701002P006 

  

  
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura No: -]20181701002P00663 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

MECHA DE OTORGAMIENTO: — [5 DE FEBRERO DEL 2018, (14:42) 
  

    

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

        

  

        
  

  

  

  

    
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VANTTIVE CIA. LTDA. 
  

  
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 280.00   

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z ; o ms Documento de No. A : : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Típo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Natural | BIANCO EGLI GIORGIO O PESENTAND [CÉDULA 1709756728 — | SUIZA CEDENTE  |sAFIMOS.A. 

A FAVOR DE 

- : ios Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VELASCO BOADA JAIME REPRESENTAND 2 ECUATORIA [| CESIONARIO( 
Natural ANIBAL OA CEDULA 1706895990 NA A) QUICORP S.A. 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

  
  

    “Dra. Pavía Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

   NO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

UT CANTÓN QUITO
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VANTTIVE 

COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGAN: GIORGIO BIANCO EGLI 

GERENTE GENERAL 

SAFIMO SOCIEDAD ANÓNIMA 

A FAVOR DE: QUICORP SOCIEDAD ANÓNIMA 

CUANTÍA: US $ 280.00 

DI: 3 COPIAS 

Escritura No. 2018-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día cinco de febrero de dos mil dieciocho, ante mí, DOCTORA PAOLA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones de la compañía VANTTIVE 

COMPAÑÍA LIMITADA el señor Giorgio Bianco Egli a nombre y en representación de la 

compañía SAFIMO SOCIEDAD ANÓNIMA en su calidad de Gerente de la misma quien a su
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se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito treinta y uno de julio del 

mismo año; b) La Junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía VANTTIVE 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veinte y nueve de diciembre de dos mil diecisiete, en 

lo que se refiere al único punto del orden del día, por unanimidad resolvió Autorizar la 

cesión de participaciones realizada por la compañía SAFIMO sociedad anónima a la 

compañía QUICORP sociedad anónima. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

base en lo expuesto, mediante escritura pública, conforme lo prevé la Ley de Compañías 

vigente, el señor Giorgio Bianco Egli a nombre y en representación de la compañía 

SAFIMO sociedad anónima en su calidad de Gerente, cede doscientos ochenta 

participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

de la compañía QUICORP sociedad anónima representada en este acto por el señor Jaime 

Aníbal Velasco Boada lo cual implica que la socia SAFIMO sociedad anónima cede la 

totalidad de sus participaciones sociales en la compañía VANTTIVE COMPAÑÍA LIMITADA. 

Participaciones que se encuentran debidamente pagadas y sobre las que no pesa 

gravamen alguno. Tanto la CEDENTE como la CESIONARIA declaran que por efectos de 

esta cesión nada tienen que reclamarse en el futuro. La Cedente expresamente declara 

recibir en esta fecha el valor de las participaciones que cede, mediante el presente 

instrumento. De igual manera, expresamente se aclara que La Cedente, SAFIMO sociedad 

anónima no se reservan ninguna participación dentro del capital social de la compañía 

VANTTIVE COMPAÑÍA LIMITADA. Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de éste instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

firmada por la doctora Jacqueline Radulescu Santillán, con matrícula profesional siete mil 

cien del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del caso 

y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue íntegramente a los 

comparecientes, por mí la Notaria, estos se afirman y ratifican en todas y cada una de sus
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VANTTIVE CIA. LTDA.,, situado en la Av. Rumipamba E2-214 y República (esquina), Edificio 

Signature, se reúnen los señores Jaime Velasco Boada, en representación de QUIFATEX S.A., y 

Giorgio Bianco Egli en representación de SAFIMO S.A., y acuerdan unánimemente celebrar la 

siguiente Junta General Ordinaria y Universal de Socios de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Compañías. 

En ausencia del Presidente titular de la compañía, los socios por unanimidad designan como 

presidente AD-HOC al señor Giorgio Bianco Egli y como secretario Ad - Hoc al señor Jaime 

Velasco Boada. 

El secretario manifiesta que ha formado la lista de asistentes, de acuerdo con los datos que constan 

en el libro de participaciones y socios de la compañía y que se encuentra presente o representado el 

total del capital social pagado y que cada participación tiene derecho a un voto en la siguiente 

forma: 

SOCIOS PORCENTAJE CAPITAL: USD PARTICIPACIONES 

QUIFATEX S.A. 99% 27.720,00 27.720 

SAFIMO S.A. 1% 280,00 : 280 

TOTAL: 100% 28.000,00 28.000 

Estando representada en la junta la totalidad de las participaciones representativas del capital social 

de la compañía y habiendo los asistentes aceptado por unanimidad celebrarla, la junta es procedente 

de conformidad con las normas que sobre las juntas generales universales existen en la ley. 

El Presidente Ad - Hoc declara instalada la junta, la cual tiene por objeto tratar sobre un único 

punto: 

Autorizar la cesión de 280 participaciones de propiedad de SAFIMO S.A. correspondiente al 1% 

del capital social, a favor de QUICORP S.A. 

El presidente Ad — Hoc da lectura al único punto del orden del día 

Autorizar la cesión de 280 participaciones de propiedad del socio SAFIMO S.A. 

correspondiente al 1% del capital social, a favor de la compañía QUICORP S.A. 

. Luego de las deliberaciones correspondientes, los socios presentes resuelven por unanimidad: 

Otorgar autorización de para la cesión de 280 participaciones de propiedad del socio 

SAFIMO S.A. 

A lo que la compañía QUICORP 5.A., declara y confirma a través de su apoderado a viva 

voz en esta misma junta, que luego de haber recibido la autorización correspondiente por
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Lima, 29 de diciembre de 2017 

Señor 

Jaime Velasco Boada 

Apoderado de QUICORP S.A. 
Para Ecuador 

Presente.- 

De mi consideración: 

Acorde al Poder emitido por mi representada en Lima, Perú para que pueda actuar como 
mandatario de Quicorp en la junta de socios de la compañía Vanttive Cía. Ltda., en 
virtud de que conforme la autorización emitida por la Junta General de Socios de la 
compañía Vanttive Cía. Ltda. celebrada en diciembre 2017, se aprobó la cesión de 280 
participaciones del capital social de propiedad de la compañía SAFIMO S.A., a favor 
la compañía QUICORP S.A.; y, sobre las facultades conferidas en el poder de la 
referencia, se emite instrucción expresa para que, como Apoderado de QUICORP S.A, 

proceda a suscribir la escritura de cesión de 280 participaciones de propiedad de 
SAFIMO S.A., a favor de QUICORP S.A. 

Cordiales saludos, 

MANDANTE - CESIONARIO 

QUICORP S.A. 

Louis Mulder Panas 
Representante Legal NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De contormidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
delo. foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

E 
nmnonsd bulo da 

este efecto y aus qet Cria devolví al interesado. 
Quito,a., 

        
    

Dra. P elyado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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A NÚMERO: 65024 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 49893 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15773 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: SAFIMO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BIANCO EGLI GIORGIO 
IDENTIFICACIÓN: 1709756728 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 6 DEL 17/01/1990.- NOT. 28 DEL 21/11/1989 AV. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

ll ) Z E + 
DA: A. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGÁDA - RESOLUCIÓN 019-RVIQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO... 

ser 
FA $ 9 

S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE «)/CIEMBRE NS 678 Y GASPAR DE VILLAROEL 

canti der CA 

Página 1 de 1 
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la prensa en el territorio ecuatoriano. 
Quo es 

CUARTA.-DURACIÓN..- - 

El presente poder se confiere por cuatro años y podrá ser revocado en 

cualquier momento por EL MANDANTE debiendo para ello notificar con esta 

decisión a los MANDATARIOS con carta formal y sin ningun otro trámite al no 

ser este un poder que se debe inscribir o que requiera solemnidad alguna. 

Date 
Mulder Panas 

Pasaporte 116192603 

Gerente General 

QUICORP S.A. 

CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE ANTECEDEN EN EL- PRESENTE DOCUMENTO 

CORRESPONDE A DON:LOUIS LILEONARDUS MULDER PANAS, IDENTIFICADO CON DNI 

N*08245797, QUIEN FIRMA POR QUICORP S.A.; FIRMA QUE LEGALIZO, SIN 

RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO. LIMA,05>5 DE ENERO DEL 

2018. 

POR LICENCIA CONCEDIDA ALDO 
RICARDO FERNANDO: BARBELA 
POR EL COLEGA De MOTARIGS DT 

e LIMA FIRMA LA PRESENTE, EL DA 

   
DAVID SANCHEZ-MANRIQUE TAVELL 

NOTARIO DE LIMA 

o 
< 

Y 

| IR | 

de mayo del 2009, el presente poder no deberá ni inscribirse ni publicar RO paola Delgado Loor
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Central 

  

  
  

      

RUC 
.o 

Telefax . 
E-MAIL NOTARÍ 

> 
pe soci 5 
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  Número de Transacció 

FICHA RUC: 20537521792 
QUICORP S./. 

CIR- COMPROBANTE DE INFORMACIÓN REGISTRADA 

n: 93328795 

Lote: 8755 9332 

    
    

  

  

    

    

  
      

  
  

      

    

    
  

      

Pagina: 17 

Información General del Contribuyente 

Apellidos y Nombres 6 Razón Social : QUICORP S.A. 

Tipo de Contribuyente 
: 26 -SOCIEDAD ANONIMA 

Fecha de Inscripción : 21/09/2010 

Fecha de inicio de Actividades : 01/10/2010 

Estado del Contribuyente : ACTIVO 

Dependencia SUNAT : D023 - LR.LIMA-MEPECO 

Condición del DomicHio Fiscal : HABIDO 

Datos del Contribuyente 

Nomhle Comercial t QUICORP S.A. 050 

Tipo Representación : 1 - INDISTINTA . 2 

Actividad Económica Principal » 74996 - OTRAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES NCP. o00 

Actividad Económica Secundaria 1 F- o ..e 

Actividad Económica Secundaria 2 z- e $ 

Sistem Emisión Comprobantes de Pago ¿ MANUAL , ooo 

Sistelmá de Contabllidad 2 COMPUTARIZADO 9. 

Código da Profesión / Oficio z- Teo »o0.. 

Actividad de Comercio Exterior : SIN ACTIVIDAD 2 Fi Panas o 

Núméáro)Fax Go- Cue ¿8 
£rono Fijo, 1 ; 1- 2114000 » 

Tejergu rd z s- 
9... 

! act 1 s - 
o 

4 E gui 2 eo 

Mebiirónico 1 
2. 

A ftránico 2 2 - 

MA 
Domicilio Fiscal 

ientlo LIMA 

eja LIMA 
LA VICTORIA 

    

URBA BALCONSILLO 
AV. PASEO DE LA REPUBLICA 
2577 

    
     

    
  

  

  

  

  

    
Tribarto Afecto desde 

Km: .- A 

Mz 3o- - 
Lote 

eo. 
< A, e ts 

Dpto E. ANNE O 
' Interior z- har . " ee Se, 

Otras Referencias . z- A NO7 ARO SERTO Er 
Condición del inmueble declarado como Domicilio Fiscal 2 PROPIO ui > mo a e 

, >. un PO A . . La 1103 = 

Datos de ta Empresa Pz 

Fecha Xnscripción RR.PP : 10/09/2010 o 
| Número de Partida Registral 2 12544118 ' 
Tomo/ Ficha +. 
Folio .o. 

Asiento » . , 

Origen de la Entídad : 
Pals de Origen : NACIONAL / 

Registro de Tributos Afectas 

Exoneración 

Marca de Exomeración Desde Hasta  
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709756728 

Nombres del ciudadano: BIANCO EGLI GIORGIO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: SUIZA/SUIZA 

  
Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1958 

Nacionalidad: SUIZA      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRA GRANJA MONICA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 1988 

Nombres del padre: BIANCO BRUNO 

Nombres de la madre: EGLI PAULA 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2016 

información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-091-15145 

A 
1 == 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
A 

  

  

      

  

  

    

  

    

  

  

  

  ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIFECOON E ALTE BALE REGISTRO CIVIL, 

IDE IRA CALOR Y ED ULACION 

gia 0% + 170975672-3 
IDENTIDAD"EXT 
Aral ele tl 

  

BIANCO EGU 
GIORGIO 

AHOENACIAREN TS 

Surza 

Arau 

LOMA DE MUI MUENTO 1958-01-25 
DO SNADDAD SUIZA 

“2% HOMBRE 
iaa cis CASADO 

AAA roma: Él GUERRA GRANJA 

  

PROA PEEMESIDO OOUPARCION 
SUPERIOR APODERADO V333312222 

AMLO Y RDNAERAL ATL DARE 

BIANCO BRUNO 

AE ABRES CELA CANORE 

EGU PAULA 

VULGAR OO FECHA D7 FO PELICIÓN 

QUIJO 
2016-08-09 
Pod 

2026-08-09 A 0 
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Se otorgó ante mí y en fe de ella confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

VANTTIVE COMPAÑÍA LIMITADA, que otorga GIORGIO BIANCO EGLI 

GERENTE GENERAL SAFIMO SOCIEDAD ANÓNIMA, a favor de QUICORP 

SOCIEDAD ANONIMA, debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de febrero 

ON 
y (0 o 

9 7 á pá 

del año dos mil dieciocho. 

    
Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 





   

    

CC EONSTIO MTS 
JUDICATUEA ge. 

Factura: 001-002-000047305 20181701028000183 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701028000183 

FECHA: 6 DE FEBRERO DEL 2018, (10:36) 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-07-2003 

NUMERO DE PROTOCOLO: 16349 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MARTINEZ HERNANDEZ ROSA [oo sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1725842122 
MARIANA 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No IDENTIFICACIÓN     

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: MARGINACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-02-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 16349 

     

  

        
NOTARIO(A) JAIME ANDRES TA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA AVA DEL ZANTÓN QUITO     
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REGISTRO 
y MERCANTIL 

a QUITO 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 8539 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
      

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 67473 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 147 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /05/02/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VANTTIVE CIA. LTDA 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 280 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 2319 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 30/07/2003.- 

CUALQUIER ENMENDADUIRA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE HISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  
  

  

  

  
  

    
FECH N: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 %, 

o 

“o 

E 
O 

D ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ o 

RE RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO O 
e, > 
Ue Sy 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL “anti del can 
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